
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 1 

COMPROBANTES DE EGRESO (PESCADO INSTITUCIONAL A NICOLAS SARMIENTO) 

 



 



 

 



 

 



 

 

 

 



ANEXO 2 
COPIA EXTRACTO BANCARIO (CTA. AHORROS BANCOLOMBIA) EXPORTFISHING, DONDE CONSTA EL 

DEPÓSITO DE LOS $ 38.800.000, OBTENIDOS POR EL CAMBIO DEL CHEQUE POR PARTE DEL SEÑOR 

ERICK GARCÍA, TRAS HABER DESCONTADO 3% DE INTERÉS EQUIVALENTE A $ 1.200.000 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 3 
REPORTE DE DEPÓSITO DE LOS $ 38.800.000 A CUENTA EXPORTFISHING, REALIZADO POR EL 

SEÑOR ERICK GARCÍA, MEDIANTE CHAT DE WHATSAPP (ADMIN EXPORTFISHING). 

 
***reporte realizado en fecha 12-11-2019, pero el depósito se llevó a cabo como consta en extracto bancario el 

día 08-11-2019. 

 

 

***copia comprobante de depósito, relacionado en el chat por el señor Erick García en fecha 12-11-2019, arriba 

adjunto. 



ANEXO 4 
COPIA DOCUMENTOS SOPORTE TRANSACCIÓN (GIRO) A PROVEEDOR INTERNACIONAL DE 

EXPORTFISHING, CON RECURSOS OBTENIDOS POR CAMBIO DE CHEQUE.  

  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 5 
COPIA CORREO ENVIADO POR ERICK GARCÍA EN FECHA 04-05-2020, CON LIQUIDACIÓN DE 

“PRESTAMOS CAMBISTAS EXPORTFISHING 2019”, EN EL QUE ÉL MISMO REMITE UN RESUMEN 
DETALLADO DE LA DEUDA A FECHA 14 DE MAYO DE 2020 REFERENTE A CHEQUE PESCADO 

INSTITUCIONAL, ADEMÁS DEL REPORTE DE LOS RECAUDOS DE CARTERA DE LA EMPRESA 

EXPORTFISHING SAS.,  POR ÉL EFECTUADOS PARA SER ABONADOS EL PRESTAMO OBTENIDO CON 

EL CAMBIO DE CHEQUE 594914 DE LA EMPRESA PESCADO INSTITUCIONAL SAS (que incluye también 

liquidación y pago de intereses a una tasa de 3% mensual).  

 

 

 

*** EN LAS SIGUIENTES DOS PÁGINAS SE COPIA EL CUERPO COMPLETO DEL CORREO, ADEMÁS DE 

LA LIQUIDACIÓN TOTAL DE LA DEUDA DEL “CHEQUE PESCADO INSTITUCIONAL 40.000M” (como el 

mismo señor García titula), ADJUNTA EN ARCHIVO PDF AL CORREO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



ANEXO 6 
APARTES DE DOCUMENTO DE FECHA 5 DE MAYO, DENOMINADO “CARTA SOPORTE DE ABONOS A CHEQUE AL SR. ERICK 

GARCIA (16).pdf” QUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE Y QUE CONTIENE  SOPORTES REMITIDOS POR ERICK GARCÍA EN LOS 

QUE QUEDA CONSTANCIA DE LOS RECAUDOS Y ABONOS EFECTUADOS A DEUDA POR CHEQUE 594914 ($ 40.000.000)  

 

A continuación se adjuntan soportes que permiten evidenciar que el señor Erick García 
recibe y o efectúa el abono dineros al cheque 594914 ($ 40.000.000), relacionados en el 
cuadro arriba adjunto: 
 

1) SOPORTE CHAT DE 19-12-2019, donde señor ERICK GARCIA informa del abono de 
OCHO MILLONES DE PESOS a préstamo cheque: 

 
 

2) SOPORTES CHATS de fecha 28-12-2019 y 30-12-2019, donde se evidencia que el 
señor ERICK GARCIA efectúa recaudo de CINCO MILLONES DE PESOS $ 
5.000.000 y que estos se abonan a cheque de 40 millones.  

 
 



 
 

3) Constancia de correo electrónico remitido por el señor ERICK GARCIA en fecha 24-
04-2020, con el cual adjunta archivo de EXCEL denominado “RECAUDOS 
EXPORTFISHING 2020 B.xlsx”, en el cual se incluye relación de recaudos y/o cobros 
efectuados y destinación de estos dineros, así como relación de abonos a CHEQUE 
DE CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000) 

 

 



4) Detalle de pagos correspondientes al mes de enero de 2020,  enviados por el señor 
ERICK GARCIA en correo de fecha 24-04-2020, donde consta o se evidencia 
puntualmente, abono de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS 
($ 7.826.000) a cheque de 40 millones.   

 
 

 
 
 

5) Detalle de pagos correspondientes al mes de febrero de 2020,  enviados por el señor 
ERICK GARCIA en correo de fecha 24-04-2020, donde consta o se evidencia 
puntualmente, abono de DOCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO  
MIL  CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS ($ 12.594.423) a cheque de 40 
millones.   



 
 

6) Detalle de pagos correspondientes al mes de marzo de 2020,  enviados por el señor 
ERICK GARCIA en correo de fecha 24-04-2020, donde consta o se evidencia 
puntualmente, abono de TRES MILLONES  DE PESOS ($ 3.000.000) a cheque de 40 
millones.   

 
  



ANEXO 7 
COPIA MINUTA DE REUNIÓN 001, EN LA QUE CONSTA APROBACIÓN DE RECURSOS (cobro de cartera 

por parte de ERICK GARCÍA), PARA PAGO SALDO “DEUDA CON CAMBISTAS” 

 



 



 

 

 



 

 

*** COPIA DE CHAT DE EMPRESA EXPORTFISHING, RELACIONADO EN MINUTA DE REUNIÓN 001- arriba 

adjunta- EN EL SE ACUERDA Y/O AUTORIZA A ERICK GARCÍA DISPONER DE RECURSOS DE COBRO DE 

CARTERA DE CLIENTES: OSCAR FERREIRA Y “EL CLIENTE DE CÚCUTA” (Michell Andrea Baron 

Contreras), PARA SALDAR LAS DEUDAS PENDIENTES CON CAMBISTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 8 
COPIA MANUSCRITA “LIBRO DE CONTROL DE PAGOS” -DE CLIENTE OSCAR FERREIRA- RECIBIDOS 

POR ERICK GARCÍA (que desde 30-05-2020 a 26-09-2020, ascendía a la suma de $ 16.000.000, superando 

así el monto adeudado a cheque de Pescado Institucional, que como el mismo Erick García había 

relacionado y como se evidencia en las pruebas aportadas correspondía $ 6.072.782). Con lo que se 

concluye, el valor del CHEQUE YA ESTÁ COMPLETAMENTE CANCELADO. 

 



ANEXO 9 
CÁMARA DE COMERCIO DE LA SOCIEDAD EXPORTFISHING SAS 
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Señor 
JUEZ 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D. 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
          DE: ERICK VLADIMIR GARCIA SANCHEZ 
          A  : PESCADO INSTITUCIONAL S.A.S 
          RADICACION No. 11001400303320200065400 
 
 
ASUNTO: AMPLIACION DE SUSTENTACION DE RECURSO DE 

APELACION CONTRA SENTENCIA DE FECHA 29/06/2021. 
 
 
JAIRO NESTOR PARDO AGUILERA, abogado en ejercicio, mayor de 
edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía No.19.053.800, portador de la Tarjeta Profesional No. 22.480 
del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 
judicial de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, en 
estando dentro de la oportunidad procesal pertinente, me permito 
ampliar la sustentación del recurso de apelación interpuesto contra la 
Sentencia proferida por el juzgado treinta y tres (33) civil municipal de 
Bogotá, el día 29 de Junio de 2021 en los siguientes términos: 

 

EXCEPCIÓN DE SOLUCIÓN O PAGO DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO 
DE LO NO DEBIDO. 

 

Con el debido y acostumbrado respeto, retomo lo ya manifestado en el 
escrito primigenio de esta apelación solicitando  respetuosamente al 
Superior Jerárquico revocar la providencia apelada porque el A-quo no 
se pronuncio acerca de los efectos del negocio subyacente frente al 
derecho de crédito incorporado en el cheque base de la ejecución, y 
omitió valorar las pruebas documentales obrantes en el proceso, que 
demostraban que los desembolsos efectuados por la empresa giradora 
PESCADO INSTITUCIONAL SAS, sumas de dinero cuyo objeto fueron 
para pagar el  total del importe del cheque No.594914 del Banco de 
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Occidente de la Cuenta Corriente No.210072690 por la suma de 
$40.000.000 M/cte beneficiario Nicolas Sarmiento, entregado el 7 de 
noviembre de 2019 en garantía y posfechado para ser cobrado el 12-12-
2019.  

De otra parte, se omite valorar la declaración del representante legal de 
la empresa giradora PESCADO INSTITUCIONAL SAS., de cómo había 
entregado el título al girado beneficiario, pruebas contundentes para dar 
por terminada la obligación, pero el Juez A-quo, no valoro ninguna de las 
pruebas documentales y testimoniales debidamente recaudadas y dicto 
una sentencia similar a aquellas que solo se emiten cuando el 
demandado guarda silencio.  

La creación de un título valor supone una causa para su emisión y es la 
relación fundamental que se conoce como subyacente, originaria 
independientemente del título valor. 

El negocio jurídico es un acto unilateral o contractual, producto de la 
voluntad, destinado a crear, modificar, ceder o extinguir obligaciones. Si 
la voluntad solamente está destinada a crear, el negocio jurídico 
adquiere el nombre de contrato (C. Civil. art. 1495). 

Debe distinguirse que, si bien el título valor se conviene crearse a partir 
del negocio jurídico o del contrato, el nacimiento o creación del mismo 
responde a un acto mercantil unilateral, según el numeral 6 del artículo 
20 del Código de Comercio Colombiano, el cual establece que son actos 
mercantiles “El giro, otorgamiento, aceptación, garantía o negociación de 
títulos-valores, así como la compra para reventa, permuta, etc., de los 
mismos”.            
De ahí que no es válido señalar, que el título es un acuerdo de 
voluntades. La voluntad conjunta da lugar a establecer las estipulaciones 
del contrato y dentro de ellas convenir el pago a través de un título valor, 
el cual nace bajo la existencia de un acto unilateral de su creador. 

Por tanto, la creación de todo título valor supone una causa, una razón 
para su emisión. Es la relación fundamental o negocio subyacente como 
contrato o negocio jurídico que vincula a las partes negociales, y por 
virtud de la cual se origina la compraventa, el mutuo, el contrato de 
arrendamiento, etc.  

El título valor está ligado a esta relación, empero, bajo las reglas propias 
dada su regulación especial, puesto que, si bien el pago de la obligación 
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de dinero generada en el contrato se conviene descargarse con un 
instrumento negociable de origen en un acto unilateral consagrado en el 
numeral 6 del artículo 20 del Co.Co.: 

“El giro, otorgamiento, aceptación, garantía, o negociación de títulos 
valores, así como la compra para reventa, permuta, etc. de los mismos.” 
El título valor está ligado a dicha relación, empero, ella es diferente al 
derecho incorporado en el título. En efecto, en tanto la relación de las 
partes en el negocio que da origen al título tiene unas reglas propias, la 
relación cartular que de allí puede nacer entre el obligado en el título y su 
tenedor es bien distinta.  Al punto que el título puede circular y 
comprender a terceros ajenos al negocio causal, como avalistas, firmas 
de acomodamiento etc. 

Ahora bien. La extinción del negocio causal puede tener lugar por tres 
razones. Por acuerdo entre las partes, como consecuencia del descargo 
o pago del importe del título valor y por ministerio legal.  

 

POR DESCARGO O PAGO DEL IMPORTE DEL TÍTULO VALOR 
 
El importe del título valor está totalmente cancelado por la empresa 
giradora PESCADO INSTITUCIONAL SAS, lo cual ocurrió antes de 
presentarse la demanda, por el tercero tenedor señor Erick García como 
está debidamente probado, actuación dolosa y le es aplicable el fallo del 
H. Tribunal Superior de Bogotá en la providencia del 17/11/09 M.P. Dr. 
Isaza Dávila José Alfonso, exp. No.168/05. 
 
El acuerdo personal entre el endosante Sr. Nicolas Sarmiento quien 
actúa de mala fe, junto con el tercero tenedor señor Erick García para 
recibir abonos al cheque No.594914 de su misma empresa Exportfishing, 
a los que les da relevancia el Juzgado de primera instancia, nada tiene 
que ver con la empresa giradora PESCADO INSTITICIONAL SAS. 
 
Veamos algunas consideraciones del Juzgado 33 C.M, que las acepta 
parcialmente: 
 
“Observa el despacho que la demandada como prueba del pago 
aporto: (1) comprobantes de egreso de fecha noviembre 7 de 2019, 
diciembre 27 de 2019, enero 31 de 2020 y 30 de abril de 2020 
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expedidas por su entidad donde obran unos pagos efectuados a 
exportfishing SAS, y la Triga leña Ltda.…”  La negrilla y el subrayado 
es mío. . 
 
 Y mas adelante considera:  
 
“ Al respecto, no entiende el despacho como es que, por un lado, se 
afirmó que se realizó el pago de la suma  de $40.000.000 en tres 
fechas (27 de diciembre de 2019, por $20.000.000; enero 31 de 2020, 
por $19.150.000 y un tercer pago en Abril 30 de 2020, por $ 850.000) 
y se aportaron unos comprobantes de pago, y al mismo tiempo, que 
se había acordado con el señor Erik que el desembolso  del cheque 
se realizaría con unos cobros  de cartera de lo que se aportan unas 
documentales  donde obra una relacion de abonos  de los que no se 
desprende que los mismos hayan sido directamente para la deuda 
del cheque No.594914”.(la negrilla y el subrayado es mío). 
 
El mismo despacho acepta estar confundido y señala que efectivamente 
si se produjo el pago del título valor materia de litis por la empresa 
giradora PESCADO INSTITUCIONAL SAS. Pero agrega que: 
 
“…(…) se había acordado con el señor Erick que el desembolso del 
cheque se realizaría con unos cobros de cartera de lo que se 
aportan unas documentales donde obra una relacion de abonos de 
las que no se desprende que los mismos hayan sido directamente 
para la deuda del cheque No.594914.” (La negrilla y el subrayado es 
mío). 
 
Es de advertir, que los documentos aportados al despacho fueron 
suministrados por el señor Sarmiento Sus Nicolas al ser requerido por la 
empresa giradora Pescado Institucional al no devolver el cheque 
No.594914, el Señor Sarmiento aduce que, al no ser demandado 
solidariamente por el accionante, puede explicar el uso que se le dio al 
cheque con su socio Erick García para beneficiar la empresa 
exportfishing SAS y pagar una deuda interna a otra empresa. El negocio 
que ellos realizaron con el cheque No.594914, es doloso, solo afecta los 
intereses económicos de la empresa giradora PESCADO 
INSTITUCIONAL SAS., al pretender cobrarlo nuevamente por el 
accionante. La empresa giradora del cheque objeto de litis, no hizo parte 
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de los acuerdos entre el tercero tenedor y el endosante, quienes se 
confabulan para beneficiasen, pues son los representantes legales de 
EXPORTFISHING. (Ver certificado de Constitución y Gerencia). 
 
Señor Juez, en la relacion de abonos que adjunta el tenedor del cheque 
al CHAT EMPRESARIAL, el señor Erick García, precisa que son abonos 
al cheque No.594914, dichos abonos son producto del acuerdo entre el 
prestamista tenedor del cheque y el endosante. Es de rigor advertir que 
el cheque ya estaba totalmente cancelado por la empresa giradora 
PESCADO INSTITUCIONAL SAS, desde el 30 de ABRIL DE 2020 
como está probado con los comprobantes de egreso adjuntados al 
juzgado. 
 
Obsérvese como el Juzgado 33 C.Mpal cita otros dos títulos valores que 
no son materia del debate jurídico en el presente proceso y señala:  
 
“…(…) se le endosaron al actor otros dos cheques No.165662-1 por 
valor de $40.000.000 y No.1734405 por valor de $18.615.000, por lo 
que tampoco se logro verificar que los abonos y pagos que se 
adujeron cubrieran exclusivamente la deuda contenida en el cheque 
ejecutado. De lo anterior se concluye que, no es claro como ocurrió 
el supuesto pago que aducen los demandados.” (La negrilla y el 
subrayado es mía). 
 
Obsérvese señor Juez lo expuesto por el Juzgado de primera instancia 
cuando señala que:”…(…)  se le endosaron al actor otros dos 
cheques” títulos que no fueron mencionados en los hechos de la 
demanda y son hechos además ajenos al proceso que adelanta el 
Juzgado 33 civil municipal. 
 
 
Otra apreciación que hace el Juzgado, es que el cambista del cheque 
No.594914 señor Erick García, señala que: “entrego el dinero a favor 
de Nicolas Sarmiento, para cubrir unos pagos a proveedores y que 
ese dinero no ha sido pagado ni por el endosante ni por la empresa 
Pescado Institucional giradora del cheque a favor del actor.”  (La 
negrilla y el subrayado es mío). 
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Como ya se indicó señor Juez, la empresa Pescado Institucional no tiene 
compromisos comerciales ni personales con el señor ERICK García, o 
con su empresa Exportfishing SAS, que tengan que ver con el cheque 
No.594914 materia de litis que pretende cobrar leoninamente a título 
personal, cheque que esta CANCELADO desde el 30 de abril de 2021.   
 
 
El Juzgado 33 C. Mpal concluye señalando:  
 
“Así pues, correspondía a la accionada, adosar prueba verídica que 
demostrara un eventual pago, de la obligación adquirida, lo que no 
sucedió en todo el transcurso del término probatorio, donde incluso 
el mismo representante legal adujo que se dio orden de no pago al 
cheque, porque no fue con producto de la cuenta corriente que 
hubiese pagado; recálquese, nuevamente, que no se probó la mala 
fe de Erick García.” (la negrilla y el subrayado es mío). 
 
Es obvio que la empresa giradora dio orden de no pago porque el 
GIRADO señor NICOLAS SARMIENTO no devolvió el cheque 
No.594914 a pesar de los requerimientos y aun así el tenedor advertido 
por el endosante de la orden de no pago, lo protesto y formulo la 
demanda incurriendo en fraude delito al pretender engañar a un 
funcionario judicial para que produzca una providencia contraria a 
derecho, delito que tipifica en la narración de los hechos dolosos 
consumados en primera instancia.  
 
Respeto pero no comparto, la decisión del Juzgado 33 C., Mpal, con el 
debido respeto es completamente equivocada, y dejo en consideración 
del funcionario de segunda instancia su valoración para lo cual me 
permio señalar lo siguiente:   
 
 

PREMISA FACTICA   I 
 

1) NO SE TUVO ENCUENTA LA DECLARACION DEL GERENTE DE 
LA EMPRESA PESCADO INSTITUCIONAL QUE RATIFICO LA 
ENTREGA DEL CHEQUE No.594914 DEL BANCO DE 
OCCIDENTE DE LA CUENTA CORRIENTE No.210072690 POR 
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VALOR DE $40.000.000 AL GIRADO SEÑOR NICOLAS 
SARMIENTO EL DÍA 07-11-2019 CON FECHA DE PAGO 12-12-
2019. 
 

2) NO SE INDICO QUE LA EMPRESA PESCADO INSTITUCIONAL 
SAS CANCELÓ TOTALMENTE EL CHEQUE A NICOLAS 
SARMIENTO POR LA SUMA DE CUARENTA MILLONES DE 
PESOS ($ 40.000.000 M/CTE) COMO CONSTA EN LOS 
COMPROBANTES DE EGRESO Nos. 3071 DE FECHA  
27/12/2019 POR VALOR DE $20.000.000; No. 3122 DE FECHA 
31/01/2020 POR VALOR DE $19.150.000 y No.3252 DE FECHA 
30/04/2020 POR VALOR DE $850.000,oo PRUEBA 
DOCUMENTAL QUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE.  (Anexo 1). 
 

3) La empresa PESCADO INSTITUCIONAL SAS., no le adeuda 
ninguna suma de dinero al accionante señor ERICK VLADIMIR 
GARCIA SANCHEZ, ni a la empresa EXPORTFISHING SAS y 
menos al señor NICOLAS SARMIENTO SUS y/o  su empresa LA 
TRIGALEÑA, que tenga relacion con el cheque materia de litis. 

 
4) Con el valor del cheque No.594914 entregado en garantía al señor 

Nicolas Sarmiento no se adquirieron productos marinos, ni se 
adquirieron compromisos de ninguna naturaleza provenientes de la 
empresa EXPORTFISHING SAS. Los productos marinos fueron 
recibidos del señor Nicolas Sarmiento y/ o de su empresa “LA 
TRIGALEÑA” y cancelados en las fechas relacionadas en los 
comprobantes de pago adjuntados al juzgado.  

 
 

PREMISA FACTICA    II 

 

Es de rigor señalar señor Juez, que en la segunda premisa fáctica, 
aunque no es de incumbencia de la empresa PESCADO 
INSTITUCIONAL SAS, pero en aras de obtener una eficaz y eficiente 
administración de justicia y en procura de demostrar la  verdad de los 
hechos y no permitir que los funcionarios judiciales sean utilizados para 
el cobro de una obligación (s) que no es CLARA, EXPRESA NI 
EXIGIBLE, porque la empresa giradora del cheque lo CANCELO 
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TOTALMENTE al girado señor NICOLAS SARMIENTO, como está 
plenamente probado, para lo cual me permito comedidamente señalar lo 
siguiente: 

 

1.- No fue tenida en cuenta por el juzgado 33 C.M., la prueba 
documental arrimada al expediente y la declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento del señor Sarmiento Nicolas ante el juzgado, 
quien señaló como se efectuó el endosó del cheque No.594914, el día 8 
de noviembre de 2019 al señor Erick García Sánchez. 

2.- No se tuvo en cuenta las declaraciones rendidas ante el Juzgado 33 
C.M., por la señora Erika Paola García, empleada de la empresa 
Exportfishing, quien explico la destinación que se le dio al dinero del 
préstamo por el endosante y el tenedor hoy demandante. 

3.- Una vez acordado el préstamo entre el prestamista socio señor Erick 
García y el endosante subgerente socio señor Nicolas Sarmiento, el 
dinero se depositó, se consigno es decir la suma de $38.800.000,oo por 
el mismo prestamista en la cuenta de ahorros No.65200014141 del 
Bancolombia de la empresa Exportfishing, cuenta de Ahorros que solo 
maneja Erick García como Gerente, como se observa en la 
documentación que aporto al despacho la señora ERIKA GARCIA, en el 
chat institucional.  

4.- Se adjunta nuevamente acta de la reunión de socios de fecha 30/05/ 
2020 (Anexos 8 y 9). 

5.- Con fecha 28 de octubre de 2020 el señor Nicolas Sarmiento 
comunica a la empresa PESCADO INSTITUCIONAL SAS que: “… (…) 
se entregó en calidad de garantía el cheque No.594914 de banco de 
Occidente por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS 
($40.000.000,oo)- efectivamente se encuentra completamente 
cancelado y en consecuencia el cheque mencionado no tiene 
ningún efecto.” (La negrilla es mía). Esta prueba documental es 
ratificada con la declaración rendida por el señor Nicolas Sarmiento ante 
el Juzgado 33 C.M, bajo la gravedad del juramento indicando que el 
cheque materia de litis, le fue cancelado por el girador Pescado 
Institucional SAS  a él como beneficiario en su totalidad. 
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6.- Estos documentos fueron aportados a la contestación de la demanda 
porque el endosante señor Sarmiento no fue demandado solidariamente.  
(Prueba documental que reposa en el expediente).(Anexos 2 al 6). 

7.- En mayo 5 de 2020 se suscribe documento donde se relacionan los 
pagos recibidos por el señor Erick García. (Anexo 7). 

8.- Acta de reunión de fecha mayo 30 de 2020 (Anexos 8 y 9). 

9.- Posteriormente el tenedor del cheque No.594914 señor Erick García 
por medio de su apoderada formulo demanda ejecutiva y por reparto le 
correspondió al Juzgado 33 C.M., radicada con fecha 20 de OCTUBRE 
DE 2020. Es de rigor advertir que el demandante tenedor del cheque 
sabía que existía ORDEN DE NO PAGO ante el Banco y no se podía 
cobrar por que estaba cancelado la totalidad del cheque No.594914 por 
la empresa giradora PESCADO INSTITUCIONAL SAS.  

Es evidente como se observa en el certificado de Cámara de Comercio 
que el accionante y endosante son socios de la empresa 
EXPORTFISHING SAS NIT.901.235.474-5, y se benefician con el 
“presunto préstamo entre ellos”, confabulándose para defraudar los 
intereses económicos de la empresa giradora Pescado Institucional, que 
demostró desde el comienzo haber pagado la totalidad del cheque 
materia de litis, al girado Nicolas Sarmiento Sus. (Se adjunta Certificado 
de Constitución y Gerencia de la Cámara de Comercio). 

Por todo lo anterior, el A-quo incurrió en un defecto factico en su 
dimensión negativa habida cuenta que de las probanzas recaudadas se 
infería el PAGO TOTAL de la obligación por parte de la giradora del 
cheque mi representada la empresa PESCADO INSTITUCIONAL SAS., 
contenida en la prueba documental y testimonial aportada al proceso no 
tenida en cuenta por el juez de primera instancia e incluir otros títulos 
valores ajenos al proceso materia de litis, argumentos no válidos.  

 

PRUEBAS DOCUMENTALES RECAUDADAS 
 
Copia de los comprobantes de pago que se relacionan a continuación 
donde se demuestra la entrega del cheque por el girador PESCADO 
INSTITUCIONAL SAS., al beneficiario señor Nicolas Sarmiento en 
garantía, posfechado que reposan en el expediente así: 
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1.- Comprobante de egreso No.2997 de fecha 07-11-2019 donde se 
relaciona el cheque No.594914 por la suma de $40.000.000 entregado 
en garantía y recibido por el señor Nicolas Sarmiento donde aparece su 
firma.  

2.- Comprobantes de egreso con sus correspondientes recibos de pago 
suscritos por el señor Nicolas Sarmiento números 3071 de fecha 
27/12/2019 por la suma de $20.000.000 TRANSFERENCIA 
No.35009990 a la Cuenta Davivienda a favor de la Trigaleña Ltda. 
empresa del señor Nicolas Sarmiento como abono al cheque No.594914;  

3.- Comprobante de egreso No.3122 de fecha 31/01/2020 por la suma 
de $19.150.000 en efectivo entregados al señor Nicolas Sarmiento Sus y 

4.- Comprobante No.3252 de fecha 30/04/2020 por la suma de 
$850.000 en efectivo con lo cual se cancela la totalidad del cheque 
No.594914 materia de litis. 

 
PRUEBAS TESTIMONIALES RECAUDADAS  

 

l. La declaración rendida por el señor Jan Manuel Ovalle Cáceres 
representante legal de la empresa Pescado Institucional SAS, que 
reposa en el expediente. 

2. La declaración rendida por el señor Nicolas Sarmiento. 

3. La declaración rendida por la señora Erica García. 

 

Señor Juez, respetuosamente solicito valorar detenidamente las pruebas 
documentales y testimoniales que se adjunta para su conocimiento y 
consideración que reposan en el expediente al no haber sido tenidas en 
cuenta por el Juzgado de primera instancia. 

 

PETICION 
 

1. REVOCAR la providencia apelada porque el A-quo no se pronuncio 
acerca de los efectos del negocio subyacente frente al derecho de 
crédito incorporado en el cheque base de la ejecución, y omitió 
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valorar las pruebas documentales y testimoniales obrantes en el 
proceso, que demuestran que los desembolsos efectuados por la 
empresa giradora PESCADO INSTITUCIONAL SAS a favor del 
girado fueron entregados al señor NICOLAS SARMIENTO SUS, 
para CANCELAR TOTALMENTE el importe del cheque No.594914 
materia de litis.  
 

2. Como consecuencia de lo anterior, solicito respetuosamente al 
señor Juez dar por probada la EXCEPCION DE PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACION. 

 
3. Se ordene terminar el proceso. 

 
4. Ordenar los oficios para levantar las medidas cautelares que se 

lleguen a realizar sobre los bienes del demandado. 
 

5. Se condene en costas a parte vencida. 
 

En estos términos dejo sustentado la ampliación del recurso de 
apelación. 

 
Del señor Juez, 

 
Se adjuntan los anexos citados y Certificado de constitución y gerencia de Exportfishing. 
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 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear remitente

Fw: REF. AMPLACION RECURSO DE APELACION PROCESO 2020-654 --J.33
Pendiente solici… 

Jue 3/03/2022 2:49 PM

Cordial saludo señor Juez, se corrige el escrito indicando que
actuó como apoderado de la parte demandada PESCADO INSTITUCIONAL
SAS.

Cordialmente,
                 JAIRO NESOR PARDO AGUILERA

----- Mensaje reenviado -----
De: Jairo Nestor Pardo Aguilera <jnpardo79@yahoo.es>
Para: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 3 de marzo de 2022, 14:19:50 GMT-5
Asunto: Fw: REF. AMPLACION RECURSO DE APELACION PROCESO 2020-654 --J.33

Cordial saludo señor Juez 46 c.c.

Como apoderado de la parte demandante, de manera cordial acudo a
su despacho con el fin de establecer si el RECURSO DE AMPLICION
A LA APELACION  formulado en termino ante su despacho de manera
electrónica de conformidad con el D.806/2020 fue recibido por su
despacho, pues no aparece registrado en el portal de la pagina
web de la rama judicial. Motiva mi petición el hecho que no
parece rechazado el correo, o direccionado a la oficina que se
considere competente dentro de la oportunidad procesal ya que
fue presentado el pasado 24-02-2022. Adjunto nuevamente para los
efectos pertinentes y conducentes.

Con el acostumbrado respeto le agradezco ordene a quien
corresponda acusar recibo art. 56 ley 1437/11, Ley 527/99. la
virtualidad conduce a la inmediatez y si no se acusa recibo se
entiende por no recibido. 

Del señor Juez,

JAIRO NESTOR PARDO AGUILERA
C.C. No.19.053.800
T.P. No.22.480 C.S.J.

J
Jairo Nestor Pardo Aguilera <jnpardo79@yahoo.es>

    
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